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Undéclmo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedtmien~

tú para. sustanciar las reclamaciones y las normas y e-arantias
para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la
presente se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Maclrid.. 16 de abril de 1969.-P. D.. el Subsecretarío. José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de ImPuestos Indirectos.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se aprue
ba el Convenio jiscat de ámbito nacional, entre la
Hacienda Pública y el Subgrupo Nacional de AL
quitranes. Emulsiones. As/aUo8 e Impermeabilizan
tes, paTa la exacción del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas durante el períOdO de
1 qe enero al 31 de diciembre de 1969.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las condiciones a regir en el convenio que
se indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan
la Ley de 28 de diciembre de 1963, el Decreto de 29 de di
ciembre de 1966 Y la Orden de 3 de mayo del mismo año. ha
acordado lo siguiente:

Primero.-8e aprueba el Convenio fiscal, de ámbito nacio
nal. con la mención «C. N. número 28/1969», entre la Ha.cienda
Pública y el Subgrupo Nacional de Alquitranes, Emulsiones,
Asfaltos e Impermeabilizantes. para la exacción del Impuesto
General sobre el Trático de las Empresas. con sujeción a las
cláusulas y condiciones que pasan a establecerse.

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde eneT<> al 31 de diciembre de 1969.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aproo.
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de 10 de abril
de 1969, integrando un censo definitivo de 12ü contribuyentes.

cuarto.-Extensión objetiva: El COnvenio comprende las ac·
tividades y lEchos imponibles dimanantes de las mismas. que
se detallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación y venta de alquitranes, asfal
tos. emulsiones e impermeabilizantes. En el concepto de eje
cución de obra queda incluida exclusivamente la impermeabi~

Uzación de edifICios. Se excluyen expresamente del presente
convenio las ventas realizadas durante 1969 por los actualmente
distribuidores de la Empresa «Proas, S. A.», y referidas exclu~
sivamente a productos recibidos de la cItada Empresa.

h) Hechos imponibles:
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10.225.566
991.440

7.670.400
141.714

19.029.120

6.470.880

25.500.000

Quedan excluidas del presente convenio: L°, las ventas rea
lizadas en y a las islas canarias, Ceuta. Melilla y provincias
africanas; 2.°, los hechos imponibles devengados en las pro
vincias de Alava y Navarra; 3.°, las exportaciones; 4.°, las
remUlcias, bajas y exclusiones producidas por las Ordenes mi
nisteriales de 3 de noviembre de 1966 y 20 de abril de 1968.

Quínto.-euota global: La cuota global para el conjunto
de contribuyenteG y por las actividades y hechos imponibles
comprendidos en el Convenio se fija en veinticinco millones
quinientas mil pesetaa, de las que díecínueve millones veintinue
ve mil ciento veinte pesetas corresponden al Impuesto y seis
millones cuatrocientas setenta mil ochocientas ochenta pesetas
al Arbitrio provincial.

8exto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas: Volumen de ventas en función
de la actividad realizada. consumo de primeras materias y per
sonal empleado.

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del convenio realizará el se
ñalamiento de las cuotas: indiViduales y elevará a la D1recclón
General de Impuestos IndireCtos la relación de las mismas. en
la forma y plazos establecidos en el articulo 16 de la Orden
de 3 de mayo de 1966 Y a estos efectos sus componentes ten~
drán las atrlbuciones y deberes que resultan del articulo 99
de la Ley General Tributarla de 28 de diciembre de 1963 y del
artículo 14. apartado 1). pálTatos A), B). e) y D) de la citada
Orden minlsterial

La Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes directrices
para determinar y distribuir las bases y cuotas individuales:
R;, valoración global, de cada regla de distribución respecto 8
cada. hecho imponible; b). fijación de índices o módulos. bá
sicos y correctores si precisa. para fraccionar en coeficientes o
puntos de igual valor las anteriores est1mac1one.s globales;
c). asignación a cada contribuyente de los coeficientes o puntos
que le correspondan con arreglo a los hechos imponibles. re
glas de distribución y bases tributarias que proceda Imputarle.

oetavo.-Pago: El pago de 1M cuotas Individuales serán in4

gresadas globalmente en dos plazos, con vencimientos los días
20 de jumo y 20 de noviembre de 1969. en la fonna prevista
en el articulo 18. apartado 2). párrafo B) de la Orden de 3
de ma.yo de 1966

Noveno.-L& a.probaci6n del Convenio no exime a los contri...
buyente8 de sus obligaciones trIbu_ POr ...tlV1_. _

imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro orden que sean preceptivas.
salvo las de presentación de declaraciones-ljquidaciones por los
hechos imponible::. objeto de convenio.

Décímo,-En la documentación a expedir o conservar. según
las normas reguladoras del Impu$to. se hará constar. necesa
riamente. la mención del convenio.

Undécimo.--La tributación aplicable a las altas y bajas qll"
se produzcan durante la vigencia del Convenio. el procedimien
to para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías
para la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a 10 que
para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente, se aplicara en cuanto proceda la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1969.-P. n., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. DirectO!' general de Impuestos Indirectos.

ORDEN df 16 de abril de 1969 por la que se aprue·
ba el ConVenio fiscal de ámbito nacional entre la
Hacienda Pública y el Grupo Nacional de Exhibi
ción Cinematográfica para la exacción del Imp1Ulsto
General sobre el Tráfico de las Empresas durante el
periodo de 1 de enero a 31 de diciembre de 1969.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que
se indica,

Este Ministerio. en uso de las facultades que le otorgan las
Leyes de 28 de diciembre de 1963, el Decreto de 29 de diciembre
d€ 1006 Y la Orden de 3 de mayo de 1966. ha acordado lo si
guiente:

Pr1mero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional
con la mención «C. N. número 101/1969», entre la. Hacienda
Públie& y el Qrupo NaclOllal de Elohibici"" Cinematogr&llca
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para la exacción del Impuesto General sobre el Tráfleo de las
Empresas, con sujeción a 188 cláusulas y condiciones que
pasan a estabe1cerse:

Segundo.~Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero al 31 de diciembre de 1969.

Tercero.---ExtenslÓ11 subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes actualmente encuadrados en el Grupo Na~
cional de Exhibición del Sindicato Nacional del Espectáculo.
con exclusión de los locales de exhibición cinematográ:fica. ra·

diead.os en Alava. y Navarra y de los que tengan presentada
su renuncia en tiempo y forma.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las 8C"
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que
se detallan a continuación:

a) Actividades: Exhibición cinematográ.fiea. Queda expre
samente excluida del presente Convenio cualquier otra acti·
vidad.

b) Hechos imponibles:
.

Hechos imponibles Artículo Bases I Tipoe I Cuotas,
Recargo sobre el precio de 1"" localidades _a protección a la

icinematografia nacional 32-cl M63.640.000 2 e 113.272.800... ... ... ... ... .. , ... ... ... ....... ... ... "Arbitrio PrOVincial ... ... ... '" ... ... ... ... '" ... ... .......... ." ... 44 5.6&3.64<l.OOO 0,7 ';;, 39.645.430

Total " . 152.913.280

Las bases y cuotas anteriores se refieren a la recaudación
tatal y de las mismas se deducirán:

1.0 En el Tráfico de Empresas. las cantidades correspon
dientes a los contribuyentes renunciantes y a las Empresas do-
miciliadas en Alava y Navarra..

2.° En el Arbitrio Provincial. además de las anteriores. las
oorrespond1entes a los contribuyentes domiciliados en las tslaS
Canarias. en Ceuta y MeUna.

Quinto.-Cuota global: La cuota global para el conjunto de
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en ciento cincuenta y dos
millones novecientas dieciocho mil doscientas ochenta pesetas.
de las que ciento trece millones doscientas setenta y dos mil
ochocientas pesetas corresponden al Impuesto y treinta y nueve
millones seiscienlas cuarenta y cinco mil cuatrocientas ochenta
pesetas al Arbitrio Prov1neial.

8exto.--.Reglas- de distribución de la cuota global: Para
imputar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales
Se aplícarán las siguientes reglas:

La distribución de las cuotas indiViduales se hará propor~
cionalmente a. las cantidades declaradu pOr las Empre.sas a
efectos de control de taquilla durante el afto 1988.

Séptimo.-La Comisión E~ecutiva del Convenio realizará el
sefialamiento de las cuotas mdiViduaIes y e1evar4 a la Direc
ción General de Impuestos Indirectos la relación de las mis
mas, en .la forma y plazos establecidos en el articulo 16 de la
Orden de 3 de mayo de 1966. y a estos efectos sus componen
tes tendrán las atribUCiones y deberes que resultan del artícu
lo 99 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963
y d.el artículo 14, apartado 1). párrafos A). B), C) y D) de
la citada Orden ministerial.

La Comisión EjecutIva se atendrá a las siguIentes directrl·
ces para determinar y dlstri'buir las bases y cuotas indivi·
duales:

a) Valoración global de cada regla de distribución resp~cto
a cada hecho imponible.

b) Fijación de índices o módulos, básicos y correctores si
precisa, para fraccionar en coeficientes o puntos de igual valor
la8 anteriores estimaciones globales.

e) Asignación a cada contribuyente de los coeficientes e
puntos que le correspondan con arreglo a los hechos imponi
bles. reglas de distribución V bases tributarias que proceda
imputarle,

Octavo.-Pago: El pago de las cuotas individuales se efee·
tuará en dos plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de
noviembre de 1969. por ingreso individual, en 1& forma previ.~ta
en el articulo 18, apartado 2). páITafo A), de la Orden de 3
de ma-yo de 1966

Noveno.-La. aprobación del Convenio no exime a los con·
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades. he
chos imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carác
ter formal. documental, contable o de otro orden aue sean
preceptivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de Convenio,

Décimo..,......En la documentación a expedir o conservar. según
las normas reguladoras del Impuesto. se hará constar neceaa·
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante la vigencia del Convenio. el proced1m1en
to para sustaneiar las reclamaciones y las normas y garantíft.s
para la ejecución y efectos del mismo, se ajUltarán a lo que
para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1918.

En todo lo no regulado expresamente en la presente, se
aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden de 3 de mayo
de 1006.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario. José

María Latorre.

TImo. Sr. Direetor general de Impuestos Indirectos.

CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de
marzo de 1969 por la que se aprueba el nuwo
pliego de condiciones para el aTTendamienta de la
qestián de los servicios en las Delegaciones del
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Bené
ficas.

Padecido error en la Ílh<;erción de la dtada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 81. de fecha
4 de abrH de 1969. se transcribe fr wntinuación la oPOrtuna
rectificación:

En la página 4911. seglUlda columna, «Modelo de proposi~

ción». líneas quinta y sexta. donde dice; «... al arriendo de la
cuestión del Servicio en la DelegaciólL.». debe decir: «... al
arriendo de la gestión del Servicio en la. Delegación...».

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
marzo de 1969 PQ'( la que, en cumplimiento de lo
dispuesto en la Ley 19411963. se suspende la apli
cación de beneficios de carácter fiscal a las Empre
sas que se citan, acogidas al régimen de acción
concertada para la producción de ganado vacuno
de carne, que han sido cancelados por las causas
que se indican.

Advertidos diversos errores en el texto de la citada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 69, de fecha
21 de marzo de 1969. se transcriben a continuación las oportu
nas rectificaciones.

En la página 4138, segunda columna, «Empresa ganadera y
emplazamiento de la explotación», Empresa veinteava, donde
dice: «D. Manuel Rodríguez Rasero ... }), debe decir: «D. Manuel
Dominguez Rasero...».

En la página 4138. segunda columna, «Empresa ganadera y
emplazamiento de la explotación», Empresa treinta y tma. don~

de dice: «D.a Josefa Campany Collet ...}}, debe decir: «D.a. Josefa.
Company 00llet... }).

En la página 4139. segunda columna. «Empresa ganadera y
emplazamiento de la explotación», Empresa tres, donde dice:
«D. Victorio Segui Chillaron...», debe decir: {(D. Victorio Sequi
Chillaron.. ,».

En la Página 4139, segunda columna, «Empresa ganadera y
emplazamiento de la explotación», Empresa treinta y seis, donde
dice: «D. JoaqUÍn Fabra Ripoll...», debe decir: «D. Joaquín Fa~
bra GripolL...».

En la página 4140. primera columna, «Empresa ganadera y
emplazamiento de la explotación», Empresa doce, donde dice:
«D. Pra.n.cisco Margenat Estrada, Sardanyola (Barcelona)>>.
debe decir: «D. Francisco Margenat Estrada. Sardañola (Bar-
celona)>>. .

En la página 4140, primera columna, «Empresa ganadera y
emplazamiento de la exPlotación». Empresa catorce. donde d1ee:
«D. Mariano Torre Delondez...». debe decir: ~. Mariano Tarre
Delondez...».


